
SERVICIO DE IQ WIFI IQWIFI S.A. 

INFORME DE GERENTE GENERAL DE 2016 

A los señores accionistas de SERVICIO DE IQ WIFI IQWIFI S.A.: 

Ante la ausencia definitiva del Gerente General, Diego Cárdenas Ballesteros, nombrado como 

Gerente General mediante escritura pública de constitución de la compañía SERVICIO DE IQ 

WIFI IQWIFI S.A., según consta en la Notaria Trigésima Novena del cantón Quito el dos de 

septiembre del dos mil quince e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el cuatro de septiembre 

del dos mil quince, en la cual se me nombró como presidente de la compañía; presento el Informe 

de Gerente General por el período de enero a diciembre de 2016, en calidad de Presidente de la 

compañía: 

1. Cumplimiento de los objetivos previstos para el ejercicio económico materia del informe; 

La compañía no determinó ningún objetivo para el ejercicio económico materia del informe y no ha 

tenido funcionamiento, por lo que se recomienda revisar su actividad o disponerse su disolución. 

2. Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General y el Directorio; 

No han existido disposiciones expresas por parte de la Junta General o el Directorio de la compañía, 

por lo que esta se ha venido desempeñando bajo sus normales funciones. 

3. Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, en el ámbito 

administrativo, laboral y legal; 

No han existido hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio. 

4. Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los resultados anuales, 

comparados con los del ejercicio precedente; 

La compañía no ha tenido mayor movimiento en los últimos dos años. 

5. Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico; 

No existieron utilidades. 

6. Recomendaciones a la junta general respecto de políticas y estrategias para el siguiente 

ejercicio económico; 

Se recomienda revisar los objetivos de la compañía y si pese al fallecimiento del señor 1 

Ballesteros esta seguirá en funcionamiento. Y) 12% Y



7. El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor 

por parte de la o 

   


